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Salta, 27 de mayo de 2013 

Expediente N° 19.099/11 

RESCD-EXA N° 257/2013 

VISTO la Nota de fecha 5/12/12, del Bach. Arturo Vega Corrales, que corre a fs. 
161, por la cual aclara que la renuncia elevada el día 25/9/12, mediante Nota N° S.O. 
291/12, al cargo de Profesor Adjunto Regular - Dedicación Simple para la asignatura 
Matemática — Carrera de Tecnicatura en Informática de Gestión - Plan 2007 de la Sede 
Regional Orán, debe considerarse a partir del 12/10/12, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Bach. Arturo Vega Corrales tomó posesión del mencionado cargo el día 4 de 
setiembre de 2.012, mediante RESD-EXA N° 479/2012. 

Que de acuerdo a la Res. SRO N° 442/12 (fs. 163), convalidada mediante RESCD-
EXA N° 885/2012 (fs. 164), el mencionado docente ha tomado posesión en el cargo de 
Profesor Adjunto Regular - Dedicación Simple para la asignatura Análisis Matemático I —
Carrera de Computador Universitario - Plan 1997 de la Sede Regional Orán, desde el 27/9/12. 

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 24/10/12 resuelva aprobar por 
mayoría el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, se tenga 
por aceptada la renuncia del Bach. Arturo VEGA CORRALES, D.N.I. N° 17.914.356, en el 
cargo de Profesor Regular en la categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la 
asignatura Matemática — Carrera de Tecnicatura en Informática de Gestión - Plan 2007 de la 
Sede Regional Orán, a partir del 27 de setiembre de 2012. 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a: Bach. Arturo Vega Corrales, Dirección de la Sede Regional 
Orán, Departamento Personal de la Facultad de Ciencias Exactas. Siga a la Secretaría del 
Consejo Superior a sus efectos. 

Ina. CARLOS EUGEN UGA 
DECAN 
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